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PROPOSICIÓN N° __________   AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
De conformidad con lo establecido en artículo 85 del Acuerdo Distrital No. 741 de 2019 “Por el cual 
se expide el Reglamento Interno del concejo de Bogotá D.C.”; presento las siguientes proposiciones 
aditivas al Proyecto de Acuerdo No. 368 de 2024: “Por medio del cual se adopta el Plan de Desarrollo 
Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas del Distrito Capital 2024-2027 “Bogotá Camina 
Segura”. 

 

 

PROPOSICIÓN SUPRESIVA 

 

Al revisar el Plan Distrital de Desarrollo (PDD) presentado por la Administración Distrital para su 
estudio y aprobación por el Concejo de Bogotá, se identifican una serie de acciones no priorizadas, 
las cuales se presentan a continuación para fortalecer la atención de problemáticas de la ciudad en 
los próximos 4 años: 
 
 
 

UBICACIÓN SUPRIMIR SECTOR 
RESPONSABLE 

JUSTIFICACIÓN 

Artículo 72. Adición de las 
funciones de TRANSMILENIO S.A. 
Modifíquese el artículo 3 del 
Acuerdo Distrital 004 de 1999, el 
cual quedará así:“Artículo 3°. 
Funciones. En desarrollo de su 
objeto, corresponde a 
TRANSMILENIO S.A. ejercer las 
siguientes 
funciones:1. Gestionar, organizar y 
planear el servicio de transporte 
público masivo urbano de pasajeros 
en el Distrito Capital y 
su área de influencia, en la 
modalidad indicada en el artículo 
anterior.2. Aplicar las políticas, las 
tarifas y adoptar las medidas 
preventivas y correctivas necesarias 
para asegurar la prestación del 
servicio a su cargo, de conformidad 
con los parámetros 
señalados por la autoridad 
competente.3. Garantizar que los 
equipos usados para la prestación 
del servicio incorporen 

SUPRIMIR 
ESTE 
ARTÍCULO, 
PORQUE 
IMPLICA UNA 
REFORMA 
ADMINSITRA
TIVA 

Secretaria Distrital 
de Movilidad - 

De conformidad con el 
ACUERDO No. 741 DE 
2019 “POR EL CUAL 
SE EXPIDE EL 
REGLAMENTO 
INTERNO DEL 
CONCEJO DE 
BOGOTÁ, DISTRITO 
CAPITAL”, en su 
ARTÍCULO 34.- 
COMISIÓN SEGUNDA 
PERMANENTE DE 
GOBIERNO”. En su 
numeral N°2 
Estructura y funciones 
de la Administración 
Central, creación y 
supresión de empleos 
en el Distrito Capital y 
en los órganos de 
control, creación, 
constitución, 
supresión, 
transformación y fusión 
de 
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tecnología de punta, teniendo en 
cuenta especialmente el uso de 
combustibles que generen el 
mínimo impacto ambiental.4. 
Celebrar los contratos necesarios 
para la prestación del servicio de 
transporte masivo, ponderando 
entre otros factores la 
experiencia local en la prestación 
del servicio de transporte público 
colectivo.5. Aportar o suscribir 
acciones en sociedades que 
tengan por objeto la prestación de 
los mismos servicios o la realización 
de actividades conexas o 
complementarias. Así mismo, 
podrá asociarse, conformar 
consorcios y formar uniones 
temporales con otras unidades 
públicas o privadas para desarrollar 
tales actividades.6. 
TRANSMILENIO S.A., podrá 
prestar el servicio público de 
transporte masivo directa o 
indirectamente a 
través de personas que se 
encuentren habilitadas por la 
autoridad competente. 
TRANSMILENIO S.A., en su calidad 
de ente 
gestor y en el marco de sus 
competencias, será responsable de 
la prestación del servicio cuando se 
declare desierto un proceso 
de selección o cuando se 
suspendan o terminen 
anticipadamente los contratos o se 
declare la caducidad de los 
contratos con 
los operadores privados por las 
causas previstas en la ley o los 
contratos.7. Colaborar con la 
Secretaría Distrital de Movilidad y 
demás autoridades competentes 
para garantizar la prestación del 
servicio.8. Anunciar, declarar la 
utilidad pública, las 
condiciones de urgencia y adquirir 
por enajenación voluntaria o 

establecimientos 
públicos, empresas 
industriales y 
comerciales, 
sociedades de 
economía mixta y 
participación del 
Distrito Capital en 
otras entidades de 
carácter asociativo. 
 
Conforme a lo anterior 
se debe suprimir el 
presente artículo el 
cual deberá ser 
discutido en la 
comisión segunda 
permanente de 
gobierno. 
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mediante los mecanismos legales 
de expropiación judicial o 
administrativa, los inmuebles 
requeridos para el cumplimiento de 
su objeto social y de las funciones 
señaladas en el presente 
artículo.9. Dentro de las áreas de 
influencia de los componentes 
Troncal, Zonal y Cable del Sistema 
Integrado de Transporte 
Público de Bogotá, así como en las 
áreas de influencia de la 
infraestructura de soporte de su 
componente zonal, elaborar y 
formular instrumentos de 
planeación, incluidas unidades de 
actuación urbanística y coordinar y 
ejecutar los procesos necesarios 
para su formalización e 
implementación10. 
TRANSMILENIO S.A. podrá liderar, 
estructurar, promover, desarrollar, 
ejecutar y 
participar en los proyectos 
urbanísticos de iniciativa pública o 
privada y en la construcción y 
mejoramiento de espacio público en 
las áreas de influencia de los 
componentes Troncal, Zonal y 
Cable del Sistema Integrado de 
Transporte Público de Bogotá.11. 
TRANSMILENIO S.A., podrá 
adelantar las acciones necesarias 
que le permitan realizar el 
mantenimiento y adecuación de la 
infraestructura de transporte 
asociada al SITP en sus diferentes 
componentes.12. TRANSMILENIO 
S.A., podrá gestionar, 
coordinar y planear el componente 
de cables en el Distrito Capital, así 
como la integración con la 
infraestructura actual y la 
operación dentro del SITP.13. 
Celebrar los contratos, convenios y 
acuerdos interinstitucionales 
necesarios para la prestación del 
servicio de transporte de 
pasajeros.14. Darse su propio 
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reglamento, y15. Las demás que le 
sean asignadas por las normas 
legales, sus estatutos o las 
autoridades competentes". 

 

 

Cordialmente,        

     
Alianza   Vocero de la Bancada 

LEANDRO CASTELLANOS SERRANO 

Concejal de Bogotá 

Partido Alianza Verde                     

 


